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COMISIÓN DE ASUNTOS  
CONSTITUCIONALES

SUMARIO: Elecciones primarias abiertas, simultá-
neas y obligatorias –PASO– y elecciones nacio-
nales generales. Modificación de fechas por única 
vez, en el contexto de pandemia por COVID-19. 
(3-P.E.-2021.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha con-
siderado el mensaje 47/21 y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo, de fecha 8 de mayo de 2021, sobre elec-
ciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias 
y elecciones generales. Modificación de fechas por 
única vez en contexto de pandemia por COVID-19; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su sanción.

13 de mayo de 2021.

Hernán Pérez Araujo. – Gustavo Menna. – 
Vanesa L. Massetani. – Marcelo Koenig. 
– Pablo G. Tonelli. – Karim A. Alume 
Sbodio. – Miguel Nanni. – Karina Banfi. 
– Rosana A. Bertone. – María C. Britez. 
– Graciela Camaño. – Ana C. Carrizo. 
– Gabriela Cerruti. – Marcos Cleri. – 
Mayda Cresto. – Ricardo D. Daives. – 
Jorge R. Enríquez. – Ezequiel Fernández 
Langan. – Ana C. Gaillard. – Alejandro 
García. – Ximena García. – Silvana M. 
Ginocchio. – Ramiro Gutiérrez. – María 
de las Mercedes Joury. – Juan M. López. 
– Silvia G. Lospennato. – Leopoldo R. 
Moreau. – Mario R. Negri. – Paula M. 
Oliveto Lago. – Humberto M. Orrego. – 
María G. Parola. – Rodolfo Tailhade. – 
Marisa L. Uceda. – Eduardo F. Valdes.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 8 de mayo de 2021.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a su honorabilidad 

con el objeto de someter a su consideración el presen-
te proyecto de ley.

El mundo atraviesa una crisis sanitaria provocada 
por COVID-19, declarado como pandemia por la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS) el día 11 de 
marzo de 2020, y que ha tenido, en lo que aquí respec-
ta, diversos impactos en la realización y los modos de 
administrar los procesos electorales celebrados desde 
principios de 2020. Desarrollar los comicios requie-
re de la movilización y participación de personas y, 
como lo demuestra la evidencia científica, en la medi-
da en que el virus se propaga a través del contacto en-
tre individuos, los Estados se han visto en la necesidad 
de adaptar sus procedimientos para proteger la salud 
pública y la de sus ciudadanos, garantizando, a su vez, 
la plena vigencia de los derechos políticos.

Según informan instituciones especializadas como 
IDEA Internacional e IFES, desde el inicio de la pan-
demia se han celebrado ochenta y ocho (88) elec-
ciones nacionales. No obstante, en muchos casos, la 
fecha de comicios debió modificarse para evitar que 
coincidan con un momento de crecimiento de los con-
tagios. En Chile, se pospusieron el referéndum cons-
titucional de abril a octubre de 2020 y las elecciones 
de constituyentes, concejales, alcaldes y gobernadores 
que debían realizarse en abril de este año. También 
Bolivia y Polonia debieron postergar sus elecciones 
presidenciales, y Brasil, una elección de senador. En 
los Estados Unidos se cambió la fecha de varias elec-
ciones primarias; la India hizo lo propio con la elec-
ción de los miembros del Consejo de Estados; en Ita-
lia y Rusia se pospusieron referendos nacionales y en 
Nueva Zelanda, la elección general de 2020.
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Actualmente, la Argentina atraviesa una fuerte suba 
de los casos confirmados de COVID-19, y se han de-
tectado nuevas variantes del virus que traen consigo 
un aumento de la transmisión y propagación respecto 
de aquellas existentes hasta principios de este año. Es-
tas nuevas cepas están asociadas con un mayor riesgo 
de hospitalizaciones y letalidad.

Asimismo, todos los años se verifica un incremento 
de la circulación de virus respiratorios y de los ca-
sos de enfermedades respiratorias agudas durante el 
invierno. Ello repercute sobre la demanda del sistema 
de salud, en la cantidad de internaciones y en la mor-
talidad por cuadros respiratorios durante la temporada 
invernal.

Ahora bien, en nuestro régimen electoral nacional la 
fecha de las elecciones está fijada por ley (ley 26.571 
y sus modificatorias y ley 19.945, que aprueba el Có-
digo Electoral Nacional): las elecciones primarias 
abiertas, simultáneas y obligatorias (PASO) deben 
celebrarse el segundo domingo de agosto y las elec-
ciones generales, el cuarto domingo de octubre. Sin 
perjuicio de ello, el proceso electoral empieza mucho 
antes: las agrupaciones deben inscribirse y registrar 
sus candidatos en junio. De este modo, la campaña 
electoral y las elecciones primarias ocurren dentro de 
la temporada invernal y coinciden con el pico en los 
cuadros respiratorios. Este año, además, esa primera 
etapa del proceso electoral podría coincidir con una 
nueva ola de COVID-19 propiciada por las nuevas 
cepas.

Nos encontramos en un contexto de excepción y, 
en ese marco, en el imperioso desafío de garantizar el 
pleno ejercicio de los derechos políticos individuales 
y colectivos propios de nuestro sistema democrático. 
Ello nos impulsa a establecer las medidas que la si-
tuación epidemiológica nos impone para evitar una 
mayor propagación del virus, sin trastocar las reglas y 
fundamentos de nuestro régimen electoral.

En este sentido, el Ministerio del Interior ha anali-
zado y comparado los comportamientos de las demo-
cracias que han celebrado elecciones durante la pan-
demia, a fin de verificar las alternativas disponibles y 
determinar aquellas que se adaptan mejor a nuestro 
proceso electoral.

Por su parte, se prevé la coordinación con la Cáma-
ra Nacional Electoral y las autoridades sanitarias, a 
fin de desarrollar las acciones que mitiguen el posible 
impacto de la pandemia de COVID-19 en el proce-
so electoral de este año. De esta manera, se avanzará 
en forma conjunta entre los organismos competentes 
para fijar los protocolos que coadyuven a desarrollar 
el acto eleccionario cuidando la salud de todos los in-
volucrados y todas las involucradas del cuerpo elec-
toral.

En virtud de lo expuesto, se propicia efectuar las 
adecuaciones operativas y legales que permitan llevar 
adelante los comicios de una manera sanitariamente 
responsable, garantizando el derecho de los ciudada-

nos y las ciudadanas a votar y el de las agrupaciones 
políticas y sus candidatos y candidatas a participar en 
igualdad de condiciones.

En particular, según se establece en el artículo 77 de 
nuestra Constitución Nacional, es potestad exclusiva 
del Poder Legislativo decidir las modificaciones que 
se realicen al régimen electoral y de partidos políticos, 
las cuales, además, deben ser aprobadas por mayoría 
absoluta del total de los miembros de ambas Cámaras 
del Honorable Congreso de la Nación.

En concreto, con el fin de preservar la plena vigen-
cia de las leyes electorales y, al mismo tiempo, evitar 
el riesgo asociado a convocar una elección nacional 
en el mismo momento en que se podría esperar que el 
sistema de salud se encuentre exigido por las enferme-
dades invernales y la segunda ola de COVID-19, pro-
ponemos posponer la fecha de las elecciones PASO  
y las generales para el segundo domingo de septiem-
bre y el segundo domingo de noviembre del corriente 
año, respectivamente.

El aplazamiento de la celebración de los comicios 
a meses con temperaturas más elevadas permitirá op-
timizar la ventilación de los locales de votación y la 
implementación de los protocolos sanitarios. A su vez, 
durante ese lapso de tiempo adicional, se continuará 
avanzando con la masiva campaña de vacunación que 
lleva adelante el Estado nacional junto a las veinti-
cuatro (24) jurisdicciones, coadyuvando a un mejor 
cuidado de la mayor cantidad posible de argentinos 
y argentinas que deben cumplir con su deber cívico.

Las fechas propuestas para las elecciones PASO  
y generales respetan todos los plazos fijados por el 
Código Electoral Nacional, con las siguientes salve-
dades: primera, con la finalidad de garantizar un plazo 
suficiente para la realización del escrutinio definitivo 
de las PASO, el proyecto propone reducir de cincuenta 
(50) a cuarenta y cinco (45) días previos a la elección 
general el plazo para que las juntas partidarias procla-
men sus candidatos; segunda, pospone cinco (5) días 
el inicio de la campaña electoral de las elecciones ge-
nerales para que coincida con la proclamación.

Cabe destacar que el proyecto propuesto también 
permite realizar los comicios con la antelación sufi-
ciente para que las autoridades electas asuman sus 
cargos al vencimiento de los mandatos de las actuales 
autoridades, en el mes de diciembre.

Es dable mencionar que la presente iniciativa es 
congruente con otros proyectos presentados a la fecha 
por legisladores y legisladoras pertenecientes a distin-
tos espacios políticos representados en el Honorable 
Congreso de la Nación.

Por último, no puede soslayarse que la presente 
propuesta es impulsada en un marco de acuerdo con 
los partidos que componen la oposición mayoritaria, 
en el entendimiento de que la misma resulta una medi-
da adecuada y conveniente para proteger la salud de la 
población, garantizando asimismo el ejercicio de los 
derechos cívicos que le son propios.
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En este sentido, corresponde señalar que el artículo 
6º del proyecto de ley constituye una exigencia ex-
presa de la oposición para acompañar a la presente 
iniciativa, la cual constituye el resultado de diversas 
reuniones que se han desarrollado con la oposición 
con este objetivo.

Por todo lo expuesto, se eleva el presente proyecto 
de ley a consideración de su honorabilidad solicitando 
su pronta sanción.

Saludo a su honorabilidad con mi mayor conside-
ración.

Alberto Á. Fernández.
Santiago A. Cafiero. – Eduardo E. de Pedro.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

ELECCIONES PRIMARIAS ABIERTAS, 
SIMULTÁNEAS Y OBLIGATORIAS  

Y ELECCIONES GENERALES. MODIFICACIÓN 
DE FECHAS POR ÚNICA VEZ EN CONTEXTO 

DE PANDEMIA POR COVID-19

Artículo 1º – Modifícase por única vez la fecha 
de las elecciones primarias abiertas, simultáneas y 
obligatorias (PASO), previstas por el artículo 20 de 
la ley 26.571, estableciendo para la realización de los 
comicios el segundo domingo de septiembre del año 
2021.

Art. 2º – Modifícase por única vez la fecha de las 
elecciones nacionales generales, previstas por el ar-
tículo 53 de la ley 19.945 y sus modificatorias, estable-
ciendo para la realización de los comicios el segundo 
domingo de noviembre del año 2021.

Art. 3º – Modifícase por única vez, con carácter de 
excepción y solo para las elecciones nacionales 2021, 
el plazo previsto para el registro de los candidatos y 
de las candidatas y pedido de oficialización de listas, 
estipulado en el primer párrafo del artículo 60 de la 

ley 19.945 y sus modificatorias, que será de hasta cua-
renta y cinco (45) días anteriores a la elección.

Art. 4º – Modifícase por única vez, con carácter de 
excepción y solo para las elecciones nacionales 2021, 
el plazo previsto para el inicio de la campaña elec-
toral, estipulado en el segundo párrafo del artículo 
64  bis de la ley 19.945 y sus modificatorias, que será 
de cuarenta y cinco (45) días antes de la fecha de las 
elecciones generales.

Art. 5º – Adecúanse excepcionalmente las fechas 
establecidas en el cronograma electoral vigente, de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 1º y 2º  
y a las modificaciones de plazos establecidas en los 
artículos 3º y 4º de la presente ley.

Art. 6º – La presente ley no podrá ser modificada ni 
derogada durante el año calendario en curso en tanto 
regula un derecho público subjetivo de los partidos 
políticos, instituciones fundamentales del sistema de-
mocrático, a elegir sus candidatos a los cargos electi-
vos previstos en la Constitución Nacional.

Art. 7º – La presente ley entra en vigencia a partir 
del día de su publicación.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alberto Á. Fernández.
Santiago A. Cafiero. – Eduardo E. de Pedro.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha con-
siderado el mensaje 47/21 y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo, de fecha 8 de mayo de 2021, sobre elec-
ciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias 
y elecciones generales. Modificación de fechas por 
única vez en contexto de pandemia por COVID-19; y 
encuentra viable su sanción por parte de la Honorable 
Cámara, por las razones que oportunamente se darán.

Hernán Pérez Araujo.


